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Tipo de Acción Formativa Máster Universitario

Nombre de la Acción 
Formativa

Patrimonio Musical

Denominación de la 
asignatura

Programación, producción y gestión de eventos musicales

Módulo MÓDULO III: ESPECIALIDAD EN GESTIÓN

Curso académico 2023-2024

Tipología Optativa

ECTS Teoría: 2.50 Práctica: 2.50 Total: 5.00

Periodo de impartición
Docencia virtual: del 1 de febrero de 2024 al 31 de mayo de 2024. Sesiones 
presenciales: 16 y 17 de febrero de 2024.

Modalidad Docente HÍBRIDA (SEMIPRESENCIAL)

Web universidad 
coordinadora

https://www.unia.es/estudios-y-acceso/oferta-academica/masteres-oficiales/
master-oficial-en-patrimonio-musical-2

Web universidad 

colaboradora

https://escuelaposgrado.ugr.es/static/EP_Management/*/showCard/

M68/56/1%20http://www.uniovi.es/--%E2%80%90/master--

%E2%80%90universitario--%E2%80%90en--%E2%80%90patrimonio--

%E2%80%90musical

Idioma/s de impartición
Español

Responsable/s de la asignatura

Nombre y apellidos Email Universidad Créditos

Marina Hervás Muñoz UNIVERSIDAD DE
GRANADA

1.00

Profesorado

Nombre y apellidos Email Universidad Créditos

Reynaldo Fernández Manzano Centro de
Documentación

Musical de
Andalucía

1.00

Marina Hervás Muñoz UNIVERSIDAD DE
GRANADA

1.00

Francisco Miguel López Hidalgo JUNTA DE 1.00
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ANDALUCIA

Víctor Neuman Kovensky UNIVERSIDAD DE
GRANADA

1.00

Paolo Pinamonti UNIVERSITA CA'
FOSCARI VENEZIA

1.00

TUTORIAS: Horario y localización

Marina Hervás Muñoz

https://www.ugr.es/personal/marina-hervas-munoz 

Solicitar a través del enlace: www.calendly,com/mhervasm

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Básicas y Generales CG1 -  Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos ‐
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 

CG3 -  Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones - y ‐ ‐
los conocimientos y razones óptimas que las sustentan-  a ‐
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 

CG5 -  Adquirir una formación avanzada en los ámbitos de la ‐
investigación, la gestión, la interpretación y la Enseñanza 
musicales que permita al alumnado reconocer y ampliar sus 
capacidades e inquietudes, y atender a las exigencias Máster en 
Patrimonio Musical de calidad del entorno académico y 
profesional. 

CG8 -  Adquirir la capacidad de juicio crítico que le permita tender ‐
a la mejora e innovación en los procesos y los resultados, teniendo
como meta la consecución de la excelencia. 

CG9 -  Reconocer, tanto en la investigación como en la ‐
interpretación, la gestión y la Enseñanza musicales, el valor 
cultural de la música y del discurso ideológico que se conforma en 
torno a ella, de forma que en los estudios y tareas profesionales se
atienda a los valores relacionados con los derechos 
fundamentales, la paz, la igualdad y la convivencia, así como en la 
integración y desarrollo de personas con discapacidad.
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Competencias Transversales

Competencias Específicas CD3 -  Conocer el entorno profesional ligado al periodismo y la ‐
programación musical en los ámbito de la empresa privada y las 
instituciones públicas. 

CD4 -  Conocer los principios básicos de la programación musical ‐
aplicados a los diferentes formatos de los medios de comunicación
audiovisuales y a los distintos principios de organización de las 
temporadas de orquestas, teatros y auditorios. 

CD7 -  Reconocer la importancia de manifestaciones culturales ‐
propias de Andalucía, como el Flamenco o el Patrimonio Musical 
de Al- andalus, y en la Cornisa Cantábrica y singularmente en ‐
Asturias, estudiando su rico folklore musical y los más singulares 
monumentos de su herencia artístico- musical. ‐

CP3 -  Utilizar los recursos necesarios y desarrollar las acciones ‐
adecuadas al entorno profesional del periodismo y la 
programación musical en empresas y entidades públicas y 
privadas. 

CP4 -  Adquirir solvencia en la gestión, organización y difusión de ‐
actividades musicales, sabiendo aprovechar las oportunidades que
ofrecen, en cada momento, las políticas culturales en sus 
diferentes ámbitos de influencia. 

CP5 -  Interpretar correctamente en otros idiomas documentos y ‐
resultados de investigaciones o estudios musicológicos. 

CP7 -  Utilizar los diferentes recursos que ofrecen los medios de ‐
comunicación masiva y las nuevas tecnologías para el acceso y 
tratamiento de la información relacionada con la música.

Resultados de aprendizaje     •   Conocer las características de la programación, producción y 
gestión de eventos musicales relacionados con el patrimonio 
musical así como la "música de repertorio". 

    •   Desarrollar la capacidad de análisis de diferentes contextos 
culturales para la acción profesional. 

    •   Conocer y comprender el funcionamiento y la organización 
de instituciones dedicadas a la programación, producción y gestión
de eventos musicales. 

    •   Elaborar correctamente proyectos de eventos musicales que 
fomenten el conocimiento y la difusión del patrimonio musical. 
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DESCRIPTORES DE CONTENIDOS

Bloque I. Programación de eventos musicales (Prof. Marina Hervás)

1. Concepto de programación, de producción y de gestión.
2. La programación musical a lo largo de la historia
3. Espacios actuales para la programación musical. Problemas y retos.
4. Qué y cómo programar: objetivos, organización, destinatarios/as, procesos.

Bloque II. Programación y gestión de eventos musicales en el ámbito educativo (Prof. Víctor Neuman 
Kovensky)

Bloque II. Programación y gestión de eventos musicales en el ámbito educativo (Prof. Víctor Neuman 
Kovensky)  

5. Tipos de eventos musicales. Diferentes contextos y espacios de intervención profesional. Tipos de 
audiencia y de público. Programas y proyectos musicales. Modelos de programación. 

6. Características generales de los conciertos comentados, conferencias y clases ilustradas. Características 
generales de los conciertos didácticos. 

7. Conciertos didácticos y familiares: destinatarios, objetivos, contenidos, repertorio y recursos, formatos, 
formación del profesorado y del público, presentación, participación del público, programas de mano, 
actividades complementarias y posteriores, evaluación.  

8. La gestión de los conciertos didácticos y familiares en el ámbito educativo. Programación y gestión de 
instituciones que organizan eventos musicales educativos.

Bloque III. Producción de eventos musicales (Prof. Francisco López Hidalgo)

9. Introducción a la producción y gestión de proyectos musicales y de artes escénicas. 10. La producción. El 
productor como director de proyectos.
11. El proyecto. Gestión de los proyectos: la gestión del tiempo, coste y ámbito.
      11.1. Fases de los proyectos: preproducción, producción ejecutiva y explotación (distribución y 
exhibición).
      11.2. La nueva visión en la gestión de proyectos: design thinking.
12. Herramientas informáticas y nuevas tecnologías para la gestión de proyectos musicales y de artes 
escénicas.

Bloque IV. Modelos de organización de eventos musicales I: el Festival de Música Española de Cádiz (Prof. 
Reynaldo Fernández Manzano)
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13. El Festival de música española de Cádiz.
13.1. Panorama general de los Festivales de Música en el siglo XX y XXI.
13.2. El Festival de música española de Cádiz.
14. Tipología de los entes gestores de Festivales y legislación aplicada.
        14.1. Forma jurídica del ente gestor: sin personalidad jurídica, dependiente de las administraciones 
públicas. Con personalidad jurídica: consorcio, sociedad anónima, fundación, asociación cultural, asociación 
juvenil, etc.
       14.2. Legislación: Ley de contratos de las administraciones públicas, código mercantil, ley de propiedad 
intelectual.
       14.3. Captación y elaboración de presupuestos. Ingresos: fondos propios, patrocinios y colaboraciones. 
Gastos: programación, infraestructura, personal, publicidad, varios.
15. Elaboración de un proyecto de Festival y de los mecanismos de evaluación del mismo.
        15.1. Objetivos. Justificación, necesidad, fortalezas y debilidades.
        15.2. Elaboración de criterios de evaluación: evaluación del impacto en otros sectores: hostelería, 
comercio..., evaluación de asistencia y participación del público (por sectores de edad y sexo), evaluación de
su presencia e impacto en el sector cultural en general y en el musical en particular.

Bloque V. Modelos de organización de eventos musicales II (Prof. Paolo Pinamonti)
- La ópera veneciana: La finta pazza desde Venezia (1641) hacia París (1645) - El empresario Marco Faustini 
(1606-1676);
- El empresario "diplomático" de carrera, Giacomo Durazzo Generalspektatkeldirektor en Viena (1754-
1761);
- Gioachino Rossini entre Venecia, Napoles y Roma;
- Los grandes empresarios italianos en la primera mitad del siglo xix: Domenico Barbaja (1778-1841), 
Alessandro Lanari (1787-1852), Bartolomeo Merelli (1794-1879);
- Los editores musicales (Casa Ricordi, Francesco Lucca e Edoardo Sonzogno).

ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES:
-  Docencia presencial.‐
-  Estudio individualizado del estudiante, búsqueda, consulta y tratamiento de información, resolución de ‐
problemas y casos prácticos y realización de trabajos y exposiciones.
-  Tutorías individuales y colectivas y evaluación.‐
HORARIO DE LAS SESIONES PRESENCIALES
Viernes: 16 de febrero de 2024, de 10 a 15 y de 17 a 21 h.
Sábado: 17 de febrero de 2024, de 9 a 14 y de 16 a 20 h.

Viernes 16 de febrero 

10:00-13:00 Hervás 

Descanso 
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13:30-15:00 Neuman 

Descanso 

17:00-19:00 Neumam 

Descanso 

19:30-21 López 

Sábado 17 de febrero 

9:00-11:00 López 

Descanso 

11:30-14:00 Fernández 

Descanso 

16:00-17 Fernández 

Descanso 

17:00-20:00 Pinamonti

Actividad formativa Modalidad de enseñanza
Dedicación

(horas de trabajo autónomo
del estudiante)

Dedicación
(horas de trabajo lectivas
del estudiante con apoyo

del profesor)

Lección magistral HÍBRIDA 
(SEMIPRESENCIAL)

30 30

Actividades individuales / 
grupales

HÍBRIDA 
(SEMIPRESENCIAL)

60 60

Tutorías académicas HÍBRIDA 
(SEMIPRESENCIAL)

10 10

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El sistema será el de evaluación continua. 

La calificación global responderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que 

integran el sistema de evaluación, por lo tanto éstas pueden variar en función de las necesidades específicas

de las asignaturas que componen cada materia.
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En la convocatoria extraordinaria el porcentaje destinado a asistencia y participación se distribuirá 

equitativamente entre el resto de las estrategias de evaluación.

Estrategias/metodologías de evaluación
Porcentaje de

valoración sobre el
total

Asistencia, participación activa y realización de actividades en las clases presenciales 40%

Realización de las actividades indicadas por el profesorado sobre el material facilitado a
través de la Plataforma de Docencia Virtual

60%

MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS

ENLACES RECOMENDADOS 

    •   Archivo Manuel de Falla. http://www.manueldefalla.com  

    •   Biblioteca Virtual de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.es/cultura/bibliotecavirtualandalucia  

    •   Biblioteca Digital Hispánica: http://www.bne.es/es/Catalogos/BibliotecaDigital  

    •   Biblioteca Nacional de España: http://www.bne.es/es/Inicio/index.html  

    •   Catálogo Biblioteca UGR: http://www.ugr.es/local/biblio  

    •   Centro de Documentación Musical de Andalucía: http://www.cdmandalucia.com  

    •   Circuitos de Andalucía, información y programación: 

http://www.resad.com;www.circuitosandaluces.com  

    •   Circuitos de teatros y Auditorios Públicos: http:// www.redescena.net  

    •   Festival Internacional de Música Española de Cádiz: http://www.festivaldecadiz.org/  

    •   Festival Internacional de Música y Danza de Granada: http://www:granadafestival.org/  

    •   Fundación Autor, publicaciones: http://www.factoriautor.com  

    •   Hemeroteca Nacional: http://www.bne.es/es/Catalogos/HemerotecaDigital  

    •   Librería especializada en música: http://www.elargonauta.com  

    •   Ministerio de Cultura: http://www.mcu.es  

    •   Museo Interactivo de la Música de Málaga: http://www.musicaenaccion.com  
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    •   New Grove On Line: http://www.grovemusic.com  

    •   Orquesta Ciudad de Granada (OCG): http://www.orquestaciudadgranada.es  

    •   SGAE, anuarios: www.artenetsgae.com/anuario/home.html  

    •   Sociedad Española de Musicología: http://www.sedem.es 
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PLAN DE CONTINGENCIA

Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal(Reglamento(UE) 2016/679, de 27 de abril) le informamos que los datos personales que nos ha facilitado pasarán a ser 

tratados por la UNIVERSIDAD INTERNACONAL DE ANDALUCÍA como responsable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia la Dirección del Área de Gestión Académica(Monasterio Santa María de las 

Cuevas, C / Américo Vespucio nº2. Isla de La Cartuja - 41092 - Sevilla) ante quien Ud. puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad señalando concretamente la causa de su solicitud

y acompañando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos.

 

            Caso de no obtener contestación o ver desestimada su solicitud puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Universidad(rgpd@unia.es Tfno 954 462299) o en reclamación a la Agencia Española de 

Protección de Datos a través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página web: https: // sedeagpd.gob.es 

 

            Como responsable, la Universidad le informa que exclusivamente tratará los datos personales que Ud. le facilite para dar cumplimiento a los siguientes fines: 

            a)    Gestión académica y administrativa de: 

                •    Participación en procesos de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales(Grado, Máster y Doctorado) o de formación Continua de la Universidad Internacional de Andalucía. 

                •    Inscripción y/o matrícula como alumno en cualquiera de las titulaciones oficiales(Grado, Máster y Doctorado), Formación Continua u otras actividades académicas ofrecidas por la Universidad Internacional de    

Andalucía. 

                •    Participación en convocatorias de becas y ayudas al estudio de la Universidad Internacional de Andalucía, la Admón. General del Estado o la de las Comunidades Autónomas y de otras entidades públicas o 

privadas. 

                •    Participación en convocatorias de programas de movilidad de carácter nacional o internacional. 

                •    Obtención y expedición de títulos oficiales, títulos propios y otros títulos académico 

            b)    Gestión de su participación como estudiante en prácticas y actividades formativas nacionales o internacionales en instituciones, empresas, organismos o en otros centros. 

            c)    Utilización de servicios universitarios como obtención del carné universitario, bibliotecas, actividades deportivas u otros. 

 

            La Universidad se encuentra legitimada para tratar estos datos al ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica establecida entre Ud. y la Universidad y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones legales 

establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. 

            Usted responde de la veracidad de los datos personales que ha proporcionado a la Universidad y de su actualización. 

            La Universidad comunicará los datos personales que sean indispensables, y nunca en otro caso, a las siguientes categorías de destinatarios: 

                •    A otras Administraciones y organismos públicos para el ejercicio de las competencias que les sean propias y compatibles con las finalidades arriba enunciadas(Así - a modo enunciativo y no limitativo - a 

Ministerios con competencias en educación y ciencia, a otras administraciones, a otras Universidades o Centros formativos equivalentes para la gestión de traslados, a empresas para la realización de prácticas) 

                •    A entidades bancarias para la gestión de pagos y cobros. 

                •    A organismos públicos o privados en virtud de la celebración de convenios de colaboración o contratos, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Protección de Datos. 

                •    A los servicios de la propia Universidad que sean adecuados para gestionar la utilización de los servicios universitarios ofertados. 

            Sus datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad conforme a la legislación vigente en materia de protección de datos, pasando luego a formar parte –previo expurgo - del Archivo Histórico 

Universitario conforme a lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio Histórico. 

 

            La Universidad sólo prevé la transferencia de datos a terceros países en el caso de su participación como alumno en alguno de los programas de formación o becas de carácter internacional. La transferencia se realizará 

siguiendo las directrices establecidas al respecto por el Reglamento Europeo de Protección de Datos y normativa de desarrollo. 

            El Servicio de Protección de Datos de la Universidad Internacional de Andalucía cuenta con una página en la que incluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a la que 

puede acceder desde el siguiente enlace:  https://www.unia.es/protecciondatos
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